EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial instruya a los Ministerios de Salud y de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la Provincia, para que implementen en el ámbito de la educación de nivel medio y superior, cursos de capacitación para la atención primaria básica del paro cardiorrespiratorio de conformidad a las prescripciones de la Ley Nacional Nº 26.835, a efectos de prevenir muertes evitables.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 4 de julio de 2013.
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